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1. DATOS GENERALES 

1.1. DATOS DEL TITULAR 

Declaración de Impacto Ambiental de la “Central Solar Fotovoltaica Mazan”, de la 
empresa NOVUM SOLAR S.A.C (en adelante, “NOVUM”). 

Cuadro 1.1-1. Datos del Titular 
Nombre NOVUM SOLAR S.A.C. 
Número de Registro Único de 
Contribuyentes (RUC): 20601873894 

Domicilio legal: Av. San Luis Nro. 1363 Int. 601 Urb. Javier Prado Quinta 
Etapa, Lima – Lima – San Luis. 

Av./Jr./Calle: Av. San Luis Nro. 1363  

Urbanización: Urb. Javier Prado Quinta etapa 

Distrito: San Luis 

Provincia: Lima 

Departamento: Lima 

Teléfono: 980 081 420 

Correo electrónico: tluy@novumsolar.com 

Elaborado por: Biogea, 2025 
 
1.2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Cuadro 1.2-1. Datos del Representante Legal del Titular 
Nombres completos: Tomas Alejandro Luy Wong 

Documento de identidad N.º: 46863505 

Domicilio: Calle Diego Ferre 259 Dpto. 201, Miraflores, Lima. 

Teléfono: 980081420 

Correo electrónico: tluy@novumsolar.com 

Partida Registros Públicos: 13816018 

Elaborado por: Biogea, 2025 

En el Anexo 1.1 se adjunta la vigencia de poder del Representante Legal de NOVUM 
SOLAR S.A.C (en adelante, NOVUM). 

1.3. DATOS DE LA CONSULTORA  

Cuadro 1.3-1. Datos de la consultora Ambiental 
Razón social: BIOGEA CONSULTORES S.A.C. 
Número de Registro Único de 
Contribuyentes (RUC): 20600055284 

Número de Registro de inscripción en 
SENACE: RNC-00768-2024 

Profesionales: Equipo Profesional Multidisciplinario  

Domicilio legal: Cal.  German Schereiber 276. San Isidro. 

Teléfono: (01) 755 0812 

Correo electrónico: biogea@biogea.com.pe 
Elaborado por: Biogea, 2025 
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En el Anexo 1.2 se adjunta el registro de habilitación de BIOGEA CONSULTORES 
S.A.C. para la elaboración de estudios ambientales. 

1.3.1. Representante Legal de la Consultora 

Cuadro 1.3-2. Datos del Representante Legal de la Consultora 
Nombres completos: Celina Bedoya Silvestre 

Documento nacional de identidad (DNI): 22454317 
Número de la partida electrónica del 
Registro de Personas Jurídicas: 13260614 

Correo electrónico: biogea@biogea.com.pe 

Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Biogea, 2025 

En el Anexo 1.3 se adjunta la vigencia de poder del Representante Legal de BIOGEA 
CONSULTORES S.A.C. 

1.3.2. Equipo Profesional Multidisciplinario 

Cuadro 1.3-3. Profesionales a cargo del DIA 
Nombre 

completo 
Profesión 

Número de 
colegiatura 

Firma 

Ricardo Wilmer 
Quispe Apaza 

Ing. Ambiental CIP 123710 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Wagner Gim 
Verde Bedoya 

Ing. Agrónomo CIP 110093 

 
 
 
 
 
 
 
 

Medalit Clara 
Chaupis 
Carrillo 

Bióloga CBP 09478 
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Nombre 
completo 

Profesión 
Número de 
colegiatura 

Firma 

Jesús Armando 
Torres 

Rodríguez 

Ingeniería 
Mecánica Eléctrica 

CIP: 127051 

 
 
 
 
 
 

 

Humberto Luis 
Ramírez 
Melgar 

Sociología CSP 2152 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: Biogea, 2025 
 
1.4. ANTECEDENTES 

1.4.1. Antecedentes Administrativos 

La empresa NOVUM SOLAR S.AC. (en adelante, “NOVUM”) siguiendo la actual 
tendencia del aumento de la conciencia ambiental y consecuente con las políticas de 
disminución de la quema de combustibles fósiles, busca contribuir con el aumento del 
incentivo en el uso de fuentes de energías renovables, en este contexto y con el objetivo 
de poder satisfacer la necesidad de demanda eléctrica de la ciudad de Mazan, planifica 
la implementación y puesta en operación comercial de la Central Solar Fotovoltaica 
Mazan (en adelante, CSF Mazan) de 2 014,74 kW (CC). Actualmente, NOVUM cuenta 
con servicios de necesidad y utilidad pública y de preferente interés social, con un 
modelo de gestión que marca la diferencia, garantiza la calidad, respeta y protege el 
medio ambiente y construye lazos de cooperación con las comunidades del entorno de 
actuación. 

El 12 de diciembre del 2024 mediante Carta N° NVS-24-EPC-013-CAR-002 y 
expediente 2024-0062223, NOVUM consultó sobre la aplicabilidad de la autorización de 
estudios del patrimonio en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental, a lo que, el 
20 de diciembre del mismo año, mediante Carta N° D001074-2024-MIDAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS, SERFOR precisó que, la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la 
“Central Solar Fotovoltaica Mazan”, no requiere autorización alguna para realizar el 
levantamiento de información en campo y lo que conlleve para dicho fin. Ver Anexo 1.4. 

El 21 de enero del 2025, mediante Carta N° NVS-24-EPC-013-CAR-003 y Registro 133, 
NOVUM ingresó el expediente correspondiente a los Términos de Referencia (TDR) 
para la elaboración de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la “Central Solar 
Fotovoltaica Mazan” ante la Dirección Regional de Energía y Minas de Loreto (en 
adelante DREM Loreto) para que pueda ser evaluada y aprobada. Ver Anexo 1.5. 

El 15 de abril del 2025 mediante Oficio N° 417-2025-GRL/DREM-L, la Dirección 
Regional de Energía y Minas de Loreto – DREM Loreto, remite la Resolución Directoral 
N° 042-2025-GRL-DREM-L, donde resuelve aprobar los Términos de Referencia para 
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la “Central Solar Fotovoltaica Mazan”. Ver 
Anexo 1.6. 
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N° Norma Materia que Regula 

Protegidas; así como la gestión de los recursos naturales, 
en el ámbito de su competencia, de la biodiversidad, del 
cambio climático, del manejo de los suelos y de los demás 
ámbitos temáticos que se establecen por ley. 

4 

Reglamento de la Ley 
N°28245, Ley Marco del 

Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, Decreto Supremo 

N° 014-2024-MINAM 
(03.12.2024) 

El reglamento reafirma lo establecido en la Ley N°28245, 
que regula el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 
Establece las disposiciones necesarias para el 
funcionamiento efectivo del SNGA en el Perú, definiendo la 
naturaleza, estructura y funciones de los actores 
involucrados en la gestión ambiental, así como integrar los 
sistemas sectoriales, regionales y locales promoviendo una 
mayor participación ciudadana en los procesos de gestión 
ambiental a nivel descentralizado. 

5 

Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 

Ambiental, Ley N° 27446 
(23.04.2001) 

Modificado por Decreto 
Legislativo N° 1078 

Crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado de 
identificación, prevención, supervisión, control, y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas a través de 
la ejecución del proyecto de inversión. 

6 

Reglamento de la Ley del 
Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por 

Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM (25.09.2009) 

El Reglamento reafirma lo ya establecido en la Ley Nº 
27446, que regula que el MINAM es el órgano rector del 
sector ambiental, y de esta manera asegura el carácter 
transectorial del mismo    y    la    debida    coordinación    en    
la administración, dirección y gestión del proceso 
de evaluación de impacto ambiental. Establece que los 
instrumentos de gestión ambiental no comprendidos en el 
SEIA son considerados instrumentos complementarios al 
mismo. 

7 

Ley Marco para el 
crecimiento de la Inversión 
Privada, Decreto Legislativo 

N° 757 y modificatorias 
(13.11.1991) 

La norma establece (artículos 50° y 51º) que la autoridad 
sectorial competente determinará las actividades que por su 
riesgo ambiental pudieran exceder de los niveles 
estándares tolerables de contaminación o deterioro del 
ambiente, de tal modo que requerirán necesariamente la 
elaboración de estudios de impacto ambiental, previo al 
desarrollo de dichas actividades. 

8 

Código Penal - Título XIII: 
Delitos Ambientales. 

Decreto Legislativo N° 635 
(08-04-91) 

El Capítulo Único del Título XIII del Código Penal, 
modificado por la Ley N° 29263, regula los denominados 
Delitos Ambientales. El Código Penal establece 
responsabilidad penal para quien, violando las normas de 
protección ambiental, contamina el ambiente. 

Elaborado por: Biogea, 2025.  
 
1.5.2. Normas de calidad ambiental y salud 

Cuadro 1.5-2. Normas de calidad ambiental y salud 

N° Norma Materia que regula 

1 
Ley General de Salud 

Ley N° 26842 
(20.07.1997) 

Regula que la protección del ambiente es 
responsabilidad del Estado, y de las personas 
naturales y jurídicas, teniendo como obligación 
mantenerlo dentro de los estándares establecidos 
por la autoridad de salud, para preservar la salud 
de las personas. 
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N° Norma Materia que regula 

2 

Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Aire y establecen 

Disposiciones Complementarias 
Decreto Supremo Nº 003-2017-

MINAM 

Aprueba los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Aire, para el Dióxido Azufre (SO2), así 
como benceno, material Particulado con diámetro 
menor a 2,5 micras (PM2,5), Dióxido de Nitrógeno 
(NO2), Ozono (O3), Sulfuro de Hidrógeno (H2S) y 
otros. 

3 

Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo Decreto 

Supremo Nº 011-2017-MINAM 
(02.12.2017) 

 
Aprueba los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Suelo, los cuales se encuentran 
clasificados según los usos del suelo, entre ellos 
para Naftaleno, Benzo(a) pireno, metales pesados, 
entre otros parámetros. 
  

4 

Estándares de Calidad Ambiental 
para Ruido 

Decreto Supremo N° 085-2003-
PCM (30.10.2003) 

Establece los estándares primarios de calidad 
ambiental para ruido en el ambiente exterior, los 
mismos que no deben excederse a fin de proteger 
la salud humana. Dichos estándares consideran 
como parámetro el nivel de presión sonora 
continuo equivalente con ponderación A (LAeqt), y 
toman en cuenta las zonas de aplicación y los 
horarios. 

5 

Ley que regula el Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos 
Ley N° 28256 
(10.06.2008) 

Establece que son materiales y residuos peligrosos 
aquellas sustancias, elementos, insumos, 
productos y subproductos, o sus mezclas, en 
estado sólido, líquido y gaseoso que, por sus 
características físicas, químicas, toxicológicas, de 
explosividad o que por su carácter de ilícito 
representan riesgos para la salud de las personas, 
el ambiente y la propiedad. 

6 

Reglamento Nacional de 
Transporte de Materiales y 

Residuos Peligrosos 
Decreto Supremo N° 021-2008-

MTC (10.06.2008) 

Establece las normas y procedimientos que 
regulan las actividades, procesos y operaciones 
del transporte terrestre de materiales y residuos 
peligrosos, con sujeción a los principios de 
prevención y de protección de las personas, el 
ambiente y la propiedad. 

7 

Guía para la evaluación de sitios 
contaminados y la elaboración de 
planes dirigidos a la remediación 
Resolución Ministerial N° 00376-

2024-MINAM 
(04.11.2024) 

La guía busca ser una herramienta de trabajo útil 
para los responsables de sitios potencialmente 
contaminados o contaminados, para las empresas 
consultoras que están a cargo de realizar las 
evaluaciones en dichos sitios, para las autoridades 
competentes que evalúan y aprueban los 
informes y los estudios correspondientes, y para la 
sociedad civil en general. 

8 

Protocolo Nacional de Monitoreo 
de la Calidad Ambiental del Aire 
Decreto Supremo Nº 010-2019-

MINAM 
(02.12.2019) 

Aprueba el protocolo nacional de monitoreo de 
calidad ambiental del aire y disposiciones 
complementarias transitorias. 

9 

Lineamientos para la elaboración 
de planes de acción para la 

prevención y control de 
radiaciones no ionizantes (RNI) 
generadas por los servicios de 

Establecer una estructura general para la 
elaboración del Plan de Acción RNI a nivel de las 
municipalidades provinciales, y empoderarlas en la 
temática RNI a través de la socialización de 
información técnica de RNI generada por los 
servicios de telecomunicaciones y las redes 
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N° Norma Materia que regula 

telecomunicaciones y las redes 
eléctricas 

Resolución Ministerial N° 218-
2020-MINAM 

eléctricas, y así dar cumplimiento a los valores 
establecidos en los ECA-RNI. 

10 

Aprueban el Protocolo de Medición 
de Radiaciones No Ionizantes en 

los sistemas eléctricos de corriente 
alterna 

D.S. 011-2022-MINAM 

Los monitoreos de radiaciones no ionizantes en los 
sistemas eléctricos de corriente alternan que 
forman parte de la línea base o caracterización 
ambiental de los IGA o IGA complementarios, que 
se hayan iniciado antes de la entrada en vigencia 
del presente Decreto Supremo, deben ejecutarse 
acorde a esta normativa. 

Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
1.5.3. Marco Legal sobre Biodiversidad 

En el año 1993, Perú ratifica el Convenio sobre la Diversidad Biológica que regula la 
conservación de la biodiversidad, la utilización sostenible de sus componentes y la 
distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su uso. En 1997 se 
promulga la Ley N° 26821 para la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la 
Diversidad Biológica y su Reglamento. En este contexto, este marco legal plantea la 
elaboración de estrategias que promuevan la conservación y el uso sostenible de los 
recursos, tanto in situ como ex situ, reconociendo el valor intrínseco de los 
conocimientos y prácticas de las comunidades campesinas y nativas, y promoviendo el 
desarrollo de la investigación, la generación y trasferencia de tecnología apropiadas y 
dándoles un valor propio a cada uno de los organismos que se desarrollan en el 
ecosistema peruano. 

Cuadro 1.5-3. Marco Legal sobre Biodiversidad 

N° Norma Materia que regula 

1 

Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento Sostenible de los 
Recursos Naturales, Ley N° 26821 

(26.06.1997) 

Establece las condiciones de aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, precisando que 
debe realizarse en forma sostenible. Además 
dispone que el titular de un proyecto de inversión 
debe elaborar y cumplir con un Plan de Manejo 
Ambiental. 

2 

Ley sobre la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la 

Diversidad Biológica 
Ley N° 26839 (16.07.1997) 

La presente ley norma la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de sus 
componentes en concordancia con los artículos 66 y 
68 de la Constitución Política del Perú.  

3 

Reglamento de la Ley N° 26839 
Decreto Supremo N° 068-2001-

PCM 
(21.06.2001) 

La diversidad biológica y sus componentes 
constituyen recursos estratégicos para el desarrollo 
del país y deben utilizarse equilibrando las 
necesidades de conservación con consideraciones 
sobre inversión y promoción de la actividad privada. 

4 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

Ley Nº 29763 
(22 julio 2011) 

Esta ley promueve la conservación, la protección, el 
incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal 
y de fauna silvestre dentro del territorio nacional, 
integrando su manejo con el mantenimiento y mejora 
de los servicios de los ecosistemas forestales y otros 
ecosistemas de vegetación silvestre, en armonía con 
el interés social, económico y ambiental de la Nación; 
así como impulsar el desarrollo forestal, mejorar su 
competitividad, generar y acrecentar los recursos 
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N° Norma Materia que regula 

forestales y de fauna silvestre y su valor para la 
sociedad. (Art. 1) 

5 

Reglamento para la Gestión 
Forestal 

Decreto Supremo Nº 018-2015-
MINAGRI 

(30.09.2015) 

Regula y promueve disposiciones para la gestión al 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre, como 
referido a los recursos forestales, 
independientemente de su ubicación en el territorio 
nacional; diversidad biológica forestal; y otro, a fin de 
promover la conservación, la protección, el 
incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal. 
Asimismo, desarrolla el procedimiento para autorizar 
el desbosque. 

6 

Reglamento para la Gestión de 
Fauna Silvestre 

Decreto Supremo Nº 019-2015-
MINAGRI 

(30.09.2015) 

Este reglamento regula y promueve la gestión de 
Fauna Silvestre, previsto en la Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, respecto a los recursos 
de fauna silvestre y la diversidad biológica de fauna 
silvestre, incluyendo los recursos genéticos 
asociados. Asimismo, regula la autorización con fines 
de investigación de fauna silvestre, autorización para 
la realización de estudios del Patrimonio en el marco 
del instrumento de gestión ambiental entre otros. 

7 

Actualización de la Lista de 
Clasificación y Categorización de 
especies amenazadas de Fauna 
Silvestre Legalmente Protegidas 
Decreto Supremo N° 004-2014-

MINAGRI 
(08.04.2014) 

 Aprueban la actualización de la lista de clasificación 
sectorial de las especies amenazadas de fauna 
silvestre establecidas en las categorías de: En peligro 
crítico (CR), en peligro (EN) y vulnerable (VU) fauna 
además se incorporó en la presente norma las 
categorías Casi Amenazada (NT) y datos 
insuficientes (DD), como medida precautoria para 
asegurar la conservación de las especies.  

8 

Categorización de Especies 
amenazadas de Flora Silvestre 

Decreto Supremo N° 043-2006-AG 
(13.07.2006) 

La categorización establecida por esta norma es la 
siguiente: 404 especies corresponden a las órdenes 
Pteridofitas, Gimnospermas y Angiospermas; 332 
especies pertenecen a la familia Orchidaceae y 41 
especies pertenecen a la familia Cactácea, 
distribuidas en las categorías: En Peligro Crítico 
(CR); En Peligro (EN); Vulnerable (VU) y Casi 
Amenazado (NT). 

9 

Estrategia Nacional de Diversidad 
Biológica al 2050, aprobado 
mediante D.S. N° 008-2024-

MINAM 
(25.10.24) 

Establece las acciones estratégicas para conservar 
la biodiversidad y fomentar los bionegocios, lo cual 
es fundamental para la gestión ambiental del país. 
Esta estrategia busca alinear políticas nacionales 
con compromisos internacionales y enfrentar la crisis 
climática y la pérdida de biodiversidad en Perú. 

Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
1.5.4. Normas del sector electricidad 

Cuadro 1.5-4. Normas del sector electricidad 
N° Norma Materia que regula 

1 

Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades eléctricas” y su Fe de 

Erratas 
Decreto Supremo N° 014-2019-EM 

(05.07.2019) 

Solicitud de clasificación de estudios 
ambientales y presentación de términos de 
referencia. 
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N° Norma Materia que regula 

2 

Código Nacional de Electricidad 
(Suministro 2011) 

R.M N° 214-2011-MEM-DM 
(05.05.2011) 

El objetivo del Código Nacional de Electricidad 
Suministro, es establecer las reglas 
preventivas que permitan salvaguardar a las 
personas (de la concesionaria, o de las 
contratistas en general, o terceros o ambas) y 
las instalaciones, durante la construcción, 
operación y/o mantenimiento de las 
instalaciones tanto de suministro eléctrico 
como de comunicaciones, y sus equipos 
asociados, cuidando de no afectar a las 
propiedades públicas y privadas, ni el 
ambiente, ni el Patrimonio Cultural de la 
Nación. 

3 

Reglamento de Participación Ciudadana 
para la realización de Actividades 

Eléctricas 
Decreto Supremo N° 016-2023-EM 

(22.09.2023) 

Se establecen disposiciones que regulen los 
mecanismos de participación ciudadana en las 
etapas de otorgamiento de concesión temporal 
relacionada a la actividad de generación 
eléctrica, en la elaboración y/o evaluación del 
instrumento de gestión ambiental, así como en 
la etapa posterior a su aprobación. 

Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
1.5.5. Marco legal sobre patrimonio cultural arqueológico 

Cuadro 1.5-5. Marco legal sobre Patrimonio Cultural Arqueológico 
N° Norma Materia que regula 

1 

Reglamento de la Ley N° 
28296 aprobado por 

Decreto Supremo N° 011-
2006-ED 

(01.06.2006) 

Regula que la identificación, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, puesta 
en valor y difusión de los bienes culturales y su restitución en 
los casos pertinentes es de interés social y necesidad pública 
e involucra a toda la ciudadanía, autoridades y entidades 
públicas y privadas. 

2 

Ley General del 
Patrimonio Cultural de la 

Nación 
Ley Nº 28296 
(22.07.2004) 

Establece políticas nacionales de defensa, protección, 
promoción, propiedad y régimen legal y el destino de los bienes 
que constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación. 

3 

Aprueban disposiciones 
especiales para ejecución 

de procedimientos 
administrativos 

Decreto Supremo N° 054-
2013-PCM (16.05.2013) 

En su artículo 2° se establece que la aprobación del CIRA 
deberá realizarse en el plazo de 20 días hábiles, sujeto a 
silencio administrativo positivo. 

4 

Aprobación del 
Reglamento de 
Intervenciones 
Arqueológicas 

Decreto Supremo N° 011-
2022-MC (22.11.2022) 

 

Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, que como 
anexo forma parte integrante del presente decreto supremo, el 
mismo que consta de un Título Preliminar, siete Títulos, diez 
Capítulos, y cincuenta y seis artículos. 

Elaborado por: Biogea, 2025 
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1.5.6. Normativa asociada a la gestión de residuos 

Cuadro 1.5-6. Normativa asociada a la Gestión de residuos 
N° Norma Materia que regula 

1 

Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, Decreto Legislativo N° 1278 

Modificado por D. Leg. 1501 
(22.12.2017) 

Establece derechos, obligaciones, atribuciones 
y responsabilidades de la sociedad en su 
conjunto, con la finalidad de propender hacia la 
maximización constante de la eficiencia en el 
uso de los materiales y asegurar una gestión y 
manejo de los residuos sólidos económica, 
sanitaria y ambientalmente adecuada, según las 
obligaciones, principios y lineamientos de este 
Decreto Legislativo. 

2 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1278, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, Decreto Supremo 014-2017-

MINAM 
(22.12.2017) 

Reglamenta el Decreto Legislativo Nº 1278, Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de 
asegurar la maximización constante de la 
eficiencia en el uso de materiales, y regular la 
gestión y manejo de residuos sólidos, que 
comprende la minimización de la generación de 
residuos sólidos en la fuente, la valorización 
material y energética de los residuos sólidos, la 
adecuada disposición final de los mismos y la 
sostenibilidad de los servicios de limpieza 
pública. 
 
Entre otros establece obligaciones específicas 
para el generador no municipal quienes están 
obligados a segregar los residuos sólidos en la 
fuente y realizar el manejo de los residuos 
sólidos no municipales a través de las EO-RS. 
 
Establece plazos para los reportes a cargo de 
los titulares generadores de residuos no 
municipal a través del SIGERSOL, incorpora 
procedimientos nuevos respecto al material de 
descarte, entre otras disposiciones. 
 

3 

Ley 28256 
Ley que regula el Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos Peligrosos 

28256 
(19.06.2004) 

Establece que son materiales y residuos 
peligrosos aquellas sustancias, elementos, 
insumos, productos y subproductos, o sus 
mezclas, en estado sólido, líquido y gaseoso 
que, por sus características físicas, químicas, 
toxicológicas, de explosividad o que por su 
carácter de ilícito representan riesgos para la 
salud de las personas, el ambiente y la 
propiedad. 

4 

Decreto Supremo 021-2008-MTC 
Reglamento Nacional de Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, aprobado 
(10.06.2008) 

El presente reglamento tiene por objeto 
establecer las normas y procedimientos que 
regulan las actividades, procesos y operaciones 
del transporte terrestre de materiales y residuos 
peligrosos, con sujeción a los principios de 
prevención y de protección de las personas, el 
ambiente y la propiedad. 
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N° Norma Materia que regula 

5 

Contenido Mínimo del Plan de 
Minimización y Manejo de Residuos 

Sólidos No Municipales 
Resolución Ministerial N° 089-2023-

MINAM 
(09.03.2023) 

El PMMRS tiene como objetivo prevenir o 
minimizar la generación de los residuos sólidos 
con el fin de asegurar un uso eficiente de los 
recursos, insumos y materiales; promoviendo el 
tránsito hacia una economía circular y a la 
gestión y manejo adecuado de los residuos 
sólidos generados. 

Elaborado por: Biogea, 2025. 
 

1.5.7. Normativa asociada a la gestión de la Seguridad Industrial y Salud en el 
Trabajo 

Cuadro 1.5-7. Normativa asociada a la gestión de la Seguridad Industrial y Salud 
en el Trabajo 

N° Norma Materia que regula 

1 

Ley N° 29783 
Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

(20.08.2011) 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el 
país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los 
empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 
quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, 
difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia. 
 
Esta ley se aplica a todos los sectores económicos y de servicios; 
además comprende a todos los empleadores y los trabajadores 
bajo el régimen laboral de la actividad privada en todo e l territorio 
nacional, trabajadores   y funcionarios del sector público, 
trabajadores de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, y trabajadores por cuenta propia. 
 
Por otro lado, se establece como normas mínimas para la 
prevención de los riesgos laborales, pudiendo los empleadores y 
los trabajadores establecer libremente niveles de protección. 

2 

Decreto Supremo 
Nº 005-2012-TR 

Reglamento de la 
Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

(24.04.2012) 

El reglamento se aplica a partir de la Ley Nº 29783, en donde 
considera lo siguientes puntos: 
₋ La política, organización, planificación y aplicación del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
₋ El reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo. 
₋ Los derechos y obligaciones tanto de los empleadores 

como de los trabajadores; La notificación de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales; 

₋ La investigación de accidentes de trabajo, enfermedades 
ocupacionales e incidentes peligrosos; entre otros. 

Este además promueve una cultura de prevención de riesgos 
laborales a partir de la fiscalización y control del Estado 
conjuntamente con los trabajadores y sus organizaciones 
sindicales. 

Elaborado por: Biogea, 2025. 
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1.5.8. Normativa asociada a la fiscalización y acceso a la información 

Cuadro 1.5-8. Normativa asociada a la fiscalización y acceso a la información 

N° Norma Materia que regula 

1 

Ley N° 29325 
Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización 

Ambiental y su 
Modificación según la Ley N° 

30011 
(05.03.2009) 

Esta ley tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, con el objetivo de supervisar y 
garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y potestad sancionadora en materia 
ambiental, a cargo de diversas entidades del Estado. Este 
sistema está conformado por: El Ministerio del Ambiente 
(MINAM), el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) y las entidades de fiscalización 
ambiental, nacional, regional o local. 

2 

Decreto Supremo Nº 002-
2009-MINAM 

Reglamento sobre 
Transparencia, acceso a la 

Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta 

Ciudadana en Asuntos 
Ambientales 
(17.01.2009) 

Esta norma busca reglamentar el procedimiento de 
acceso a la información pública ambiental por parte de los 
ciudadanos. Según el reglamento, las solicitudes pueden 
presentarse sin necesidad de invocar justificación de 
ninguna clase, y la obligación de atenderlas se extiende a 
los diferentes Organismos del Estado, así como a las 
entidades públicas o privadas que prestan servicios 
públicos. 

Elaborado por: Biogea, 2025 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1. OBJETIVOS 

2.1.1. Objetivo General 

Generar energía renovable a partir de la radiación solar presente en el área del Proyecto 
mediante la construcción de una Central Solar Fotovoltaica con un Sistema de 
Almacenamiento de Energía (CSF/ESS). 

2.1.2. Objetivo Específicos 

El proyecto tiene como objetivo específico la instalación y/o construcción de los 
siguientes componentes: 

- 1 Sistema de Generación Fotovoltaica conformado por 3 276 módulos 
fotovoltaicos, cada uno con una potencia pico 615 Wp y 05 inversores tipo on-
grid de potencia nominal 330 kW (AC) cada uno. 

- 1 Centro de Transformación para el sistema fotovoltaico de 22.9/0.8 kV de 3.3 
MVA de potencia.  

- 1 Centro de Transformación para el sistema de baterías de 22.9/0.8 kV de 3.4 
MVA de potencia. 

- 1 Subestación Compacta de 22.9 kV. 

- 1 Sistema de Almacenamiento y conversión conformado por 2 Contenedores de 
Baterías con una capacidad de almacenamiento de 2MWh y 1MWh cada 
contenedor, e inversores bidireccionales. 

- 1 Centro de Transformación de grupo electrógeno conformado por 2 unidades 
de 500 kW cada uno. 

- Sistemas de puesta a tierra. 

- Caminos de acceso permanente de 6 m de ancho.  

- Componentes auxiliares como Almacén, SSHH y sistema de tratamiento de 
aguas residuales (biodigestor, campo de infiltración y caja de registro lodos), 
Oficina, Vestuario, Ducha, Comedor, Almacenes de residuos, Caseta de 
vigilancia, Estacionamiento. 

Finalmente, el proyecto se conectará a la Red Aislada de Mazan en el punto más 
cercano de la red primaria de 22.9 kV existente, mediante acoplamiento  en T. 

2.2. JUSTIFICACIÓN 

El Proyecto "Central Solar Fotovoltaica Mazan" potenciará y optimizará el suministro de 
energía en la ciudad de Mazan, en el departamento de Loreto. Esta planta, que será 
ejecutada por NOVUM SOLAR S.A.C., permitirá aumentar la disponibilidad de energía 
para la ciudad, aprovechando la radiación solar como fuente de generación. Dado que 
la radiación solar es una fuente natural, renovable y de bajo impacto ambiental, 
contribuirá a disminuir las horas de operación de la central térmica, lo que resultará en 
una reducción de las emisiones de CO2 en la Amazonía y en el consumo de combustible. 
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Figura 2.4-1. Ubicación de la Central Solar Fotovoltaica 

 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
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Cuadro 2.5-1. Ubicación de los componentes del proyecto 

N° Tipo Componentes de la DIA 

Centroide: Coordenadas 
UTM, datum WGS84, zona 18 

sur 
Este (m) Norte (m) 

1 

P
rin

ci
pa

l 

Central 
Solar 

Fotovoltaica 

Sistema de Generación 
Fotovoltaica 

712 123 9 611 591 

2 
Centro de 

Transformación 

Centro de 
Transformación 

Fotovoltaico 
712 189 9 611 671 

Centro de 
Transformación 

de Baterías 
712 171 9 611 682 

3 Subestación compacta 712 188 9 611 682 

4 Sistema de almacenamiento  712 154 9 611 681 

5 
Centro de Transformación de 

Grupos Electrógenos 
712 141 9 611 728 

6 

A
ux

ili
ar

es
 

Pararrayos 

P1 712 160 9 611 666 

P2 712 033 9 611 628 

P3 712 150 9 611 522 

7 Luminarias 

L1 712 207 9 611 664 

L2 712 207 9 611 598 

L3 712 197 9 611 503 

L4 711 995 9 611 484 

L5 711 973 9 611 644 

L6 711 985 9 611 771 

L7 712 148 9 611 681 

L8 712 180 9 611 681 

L9 712 234 9 611 725 

8 Estación meteorológica 712 139 9 611 708 

9 Cerco perimétrico 712 095 9 611 627 

10 Oficina 712 218 9 611 685 

11 Servicios higiénicos 712 221 9 611 719 

12 Biodigestor 712 207 9 611 723 

13 Caseta de vigilancia 712 211 9 611 664 

14 Estacionamiento 712 213 9 611 673 

15 Almacén 

Almacén general 712 220 9 611 692 
Almacén de Residuos Sólidos No 

Peligrosos 
712 223 9 611 702 

Almacén RAEE 712 222 9 611 698 

Almacén de Sustancias Peligrosas 712 225 9 611 710 
Almacén de Residuos Sólidos 

Peligrosos 
712 224 9 611 707 

16 Accesos internos 712 130 9 611 635 

17 Buzones eléctricos 

BZ1-1 712 189 9 611 553 

BZ1-2 712 189 9 611 575 

BZ1-3 712 189 9 611 597 

BZ1-4 712 189 9 611 618 

BZ1-5 712 189 9 611 640 

BZ1-6 712 189 9 611 649 
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DETALLE 2

COMPONENTES DE LA DIA

Componentes
principales - DIA

Componentes
Auxiliares Temporales
- DIA

SUBCOMP

Componentes
auxiliares

Luminarias

Pararrayos

Buzones electricos

+ + +
+ + +

Accesos internos

Cerco perimétrico

#0
Vértices de cerco
perimétrico

Este (m) Norte (m)

712 123 9 611 591

Centro de 
transformación 

fotovoltaico
712 189 9 611 671

Centro de 
Transformació
n de baterías

712 171 9 611 682

712 188 9 611 682
712 154 9 611 681

712 141 9 611 728

712 139 9 611 708
712 095 9 611 627
712 218 9 611 685
712 221 9 611 719
712 207 9 611 723
712 211 9 611 664
712 213 9 611 673
712 220 9 611 692

712 223 9 611 702

712 222 9 611 698

712 225 9 611 710

712 224 9 611 707

712 130 9 611 635Accesos internos

A
ux

ili
ar

es

Estación meteorológica
Cerco perimétrico

Oficina
Servicios higiénicos

Biodigestor
Caseta de vigilancia

Estacionamiento

Almacén

Almacén general
Almacén Residuos Solidos No 

Peligrosos
Almacén RAEE

Almacén de Sustancias 
Peligrosos

Almacén de Residuos Solidos 
Peligrosos

P
rin

ci
pa

l

Central 
Solar 

Fotovoltaica

Sistema de Generación 
Fotovoltaica

Centro de 
transformación

Subestación compacta
Sistema de almacenamiento 
Centro de Transformación de 

grupos electrógenos

COMPONENTES DE LA DÍA

Tipo Componentes de la DIA

Centroide: Coordenadas
UTM, datum WGS84,

zona 18S

Este (m) Norte (m)

A 712 239 9 611 728

B 712 210 9 611 623

C 712 200 9 611 499

D 711 990 9 611 479

E 711 964 9 611 643

F 711 979 9 611 777

COMPONENTES DE LA DÍA

Tipo Componentes Vértice
Coordenadas UTM, datum 

WGS84, zona 18S

A
ux

ili
ar

es Cerco 
perimétrico

Este (m) Norte (m)
P1 712 160 9 611 666
P2 712 033 9 611 628
P3 712 150 9 611 522
L1 712 207 9 611 664
L2 712 207 9 611 598
L3 712 197 9 611 503
L4 711 995 9 611 484
L5 711 973 9 611 644
L6 711 985 9 611 771
L7 712 148 9 611 681
L8 712 180 9 611 681
L9 712 234 9 611 725

BZ1-1 712 189 9 611 553
BZ1-2 712 189 9 611 575
BZ1-3 712 189 9 611 597
BZ1-4 712 189 9 611 618
BZ1-5 712 189 9 611 640
BZ1-6 712 189 9 611 649
BZ1-7 712 189 9 611 657

COMPONENTES DE LA DÍA

Tipo Componentes Código

Centroide: Coordenadas
UTM, datum WGS84,

zona 18S

Buzones eléctricos

A
ux

ili
ar

es
 

Pararrayos

Luminarias

Este (m) Norte (m)
712 204 9 611 632
712 200 9 611 607
712 200 9 611 616
712 199 9 611 599
712 196 9 611 568
712 195 9 611 554
712 198 9 611 574
712 202 9 611 625

712 199 9 611 593

712 198 9 611 587

712 198 9 611 580

Almacén - Obra
Almacén de Residuos Solidos  - 

Obra
Almacén de Residuos Solidos 

No Peligrosos  - Obra
Almacén de Residuos Solidos  

Peligrosos  - Obra

A
ux

ili
ar

es
 T

em
po

ra
le

s

Vestuario y duchas
Biodigestor de obra

SSHH - obra

Almacén

Oficina de obra
Sala de capacitación de obra

Comedor de obra
Taller de carpintería - obra

COMPONENTES DE LA DÍA

Tipo Componentes Auxiliares Temporales

Centroide: Coordenadas
UTM, datum WGS84,

zona 18S
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C. Inversores 

El inversor es el dispositivo encargado de convertir la corriente continua (DC) generada 
por los sistemas fotovoltaicos o sus componentes de almacenamiento en corriente 
alterna (AC), que es la que se necesita para alimentar la mayoría de los dispositivos. A 
continuación, se brinda el detalle de los inversores. 

- Se contará con 05 inversores de 330 kW (AC), obteniéndose en conjunto 1,650 
kW (AC). Estos son de tipo on-grid, lo que requiere retorno de red para poder 
sincronizarse con la red y evacuar energía.  

- El equipo contará con alta confiabilidad ya que será sellado. 

- Cuenta con grado de protección IP66, que corresponde a un equipo hermético 
al polvo y a chorros de agua potentes.  

- Este tipo de inversor tiene la característica de monitoreo string por string lo que 
facilita la detección de fallas en los campos de paneles solares, por lo que, 
debido a las dimensiones del sistema, esta característica será de mucha utilidad. 

Cuadro 2.5-7. Especificaciones técnicas de los inversores 
Eficiencia 

Eficiencia máxima 99.03% 

Eficiencia europea 98.80% 

Entrada 
Máx. voltaje de entrada 1,500 V 

Máx. corriente por MPPT 65 A 

Máx. corriente de cortocircuito por MPPT 115 A 

Voltaje de entrada inicial 500 V 

Rango de voltaje de operación de MPPT 500 V ~ 1,500 V 

Voltaje nominal de entrada 1,080 V 

Cantidad de entradas x MPPT 4/5/5/4/5/5 

Cantidad de MPPT 6 

Salida 
Potencia nominal activa de AC @30°C 300,000 W 

Máxima potencia aparente AC @30°C 330,000 VA 

Máxima potencia activa AC (con factor de potencia 1) @30°C 330,000 W 

Voltaje nominal de salida 800 V, 3W + PE 

Frecuencia nominal de red de AC 50 Hz / 60 Hz 

Máxima corriente de salida 238.2 A 

Rango de factor de potencia ajustable 0.8 LG … 0.8 LD 

Máx. distorsión armónica total a potencia nominal ＜1% 

Protección 
Dispositivo de desconexión del lado de entrada Sí 

Protección anti-isla Sí 

Protección contra sobrecorriente de AC Sí 

Protección contra polaridad inversa de DC Sí 

Monitoreo de fallas en strings de sistemas fotovoltaicos Sí 

Protección contra sobre corriente de DC Tipo II 

Protección contra sobre corriente de AC Tipo II 

Detección de resistencia de aislamiento DC Sí 
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Eficiencia 
Protección de falla a tierra AC Sí 

Unidad de Monitoreo de la Corriente Residual Sí 
Fuente: NOVUM, 2025. 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
 

Figura 2.5-1. Inversores 33kW 

 
Fuente: NOVUM, 2025. 

 
2.5.1.2. Centros de Transformación Fotovoltaico y Baterías 

Los centros de transformación se encargarán de elevar la tensión de salida de los 
inversores fotovoltaicos e inversores bidireccionales de 800 V AC hasta el nivel de la 
tensión de la red eléctrica con la que se conectarán. En este caso, la tensión de 
generación en media tensión (MT) es de 22.9 kV AC. Estos centros de transformación 
estarán compuestos por: 

• Tablero de Baja Tensión (BT) 

En el lado de baja tensión, los inversores fotovoltaicos e inversores bidireccionales 
se conectarán a su respectivo centro de transformación (CT) en 800 V AC, a 60 Hz. 
Las conexiones de los inversores solares se realizan mediante interruptores de caja 
moldeada, los cuales incluyen un interruptor automático para la salida hacia el 
transformador. Las conexiones de los inversores bidireccionales también se realizan 
con interruptores de caja moldeada, con un interruptor automático de salida hacia el 
transformador. El interruptor principal, que centraliza la evacuación de energía de 
los equipos, es motorizado y cuenta con los sistemas de protección y control 
correspondientes. 

• Transformador elevador 

La potencia del transformador será de 3.30 MVA para el Centro de Transformación 
(CT) Fotovoltaico, y de 3.40 MVA para el CT BESS. Además, se contará con un 
TAP (punta de regulación) para la regulación sin carga. 
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• Celdas de media tensión 

Serán Celdas tipo secundaria para la protección del transformador en el Centro de 
Transformación. Serán Celdas de línea para llegada y salida de sistemas adjuntos. 
Estas celdas están ubicadas dentro de un contenedor (encerramiento del Centro de 
Transformación). 

• Contenedor de CT 

El Contenedor de cada CT sirve para encerramiento de los tableros de baja tensión, 
transformador, celdas de media tensión y equipamiento de servicios auxiliares. Se 
tendrá 01 CT de 3.30 MVA para cada inversor del campo fotovoltaico y 01 CT de 
3.40 MVA para los PCS del Sistema BESS. 

2.5.1.3. Subestación Compacta (SEC) 

La subestación compacta tiene las siguientes especificaciones: 

• La Subestación incluye 8 celdas: 2 celdas de reserva, 1 celda de protección para 
la llegada del BESS, 1 celda de protección para la llegada del sistema 
fotovoltaico, 1 celda de protección para el CTG, 1 celda de salida para los 
servicios auxiliares, 01 celda de medición y 1 celda de protección para la salida 
hacia la línea de media tensión. 

• Tensión nominal 24 kV, 125 kVp BIL, tensión de servicio 22.9 kV, corriente de 
cortocircuito 20 kA. Ofrece protecciones de 50, 51, 50N y 51N y cuentan con 
interruptores motorizados de 630A. 

2.5.1.4. Sistema de Almacenamiento  

A. Contenedor de Baterías 

El sistema de almacenamiento de energía estará conformado por 2 contenedores de 
baterías, cada uno con celdas de Lithium-ion, con una capacidad de almacenamiento 
de 2MWh y 1MWh de cada contenedor, y con grado de protección IP55.  

Cuadro 2.5-8. Características técnicas del sistema de almacenamiento 
Parámetros Und. Valor 
Contenedor  2MWh 1MWh 

Voltaje Nominal DC V 1 250 1 250 

Voltaje Maximo DC V 1 500 1 500 

Capacidad de Almacenamiento kWh 2 032 1 016 

Potencia Nominal (0.5C) kW (DC) 1 016 1 016 

Dimensiones de Contenedor mm 
6 058 x 2 896 x 2 

438 
6 058 x 2 896 x 2 

438 
Peso tn ≤30 ≤20 
Rango Temperatura de 
Operación 

°C -30 ~ 55 -30 ~ 55 

Rango Temperatura de 
Almacenamiento °C -40 ~ 60 -40 ~ 60 

Humedad de Operación (sin 
condensación) 

% 0-100% 0-100% 

Altitud msnm 4 000 4 000 

Interfase de comunicación  Ethernet /SFP Ethernet /SFP 

Protocolo de Comunicación - 
Modbus TCP / IEC 

104 
Modbus TCP / IEC 

104 
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Componentes Auxiliares Permanentes 
Centroide: Coordenadas UTM, 

datum WGS84, zona 18 sur 
Este (m) Norte (m) 

L6 711 985 9 611 771 

L7 712 148 9 611 681 

L8 712 180 9 611 681 

L9 712 234 9 611 725 

Estación meteorológica 712 139 9 611 708 

Cerco perimétrico 712 095 9 611 627 

Oficina 712 218 9 611 685 

Servicios higiénicos 712 221 9 611 719 

Biodigestor 712 207 9 611 723 

Caseta de vigilancia 712 211 9 611 664 

Estacionamiento 712 213 9 611 673 

Almacén 

Almacén general 712 220 9 611 692 
Almacén de Residuos 
Sólidos No Peligrosos 

712 223 9 611 702 

Almacén RAEE 712 222 9 611 698 
Almacén de Sustancias 

Peligrosas 
712 225 9 611 710 

Almacén de Residuos 
Sólidos Peligrosos 

712 224 9 611 707 

Accesos internos 712 130 9 611 635 

Buzones eléctricos 

BZ1-1 712 189 9 611 553 

BZ1-2 712 189 9 611 575 

BZ1-3 712 189 9 611 597 

BZ1-4 712 189 9 611 618 

BZ1-5 712 189 9 611 640 

BZ1-6 712 189 9 611 649 

BZ1-7 712 189 9 611 657 
Fuente: NOVUM, 2025. 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
Características técnicas de los componentes auxiliares  

A. Pararrayos 

El proyecto contara con 3 pararrayos como parte de la estrategia frente al riesgo de 
tormentas eléctricas. 

B. Luminarias 

El proyecto contará con 9 luminarias, las cuales estarán distribuidas estratégicamente 
dentro del área del proyecto para garantizar una iluminación adecuada y segura. 

C. Estación meteorológica 

La estación meteorológica tendrá un área aproximada de 1.5 m2 y estará destinada a la 
instalación de equipos necesarios para el monitoreo de variables climáticas. 

D. Cerco Perímetro 

El proyecto estará cerrado mediante un cerco perimétrico con malla metálica asegurado 
con postes metálicos, puerta de ingreso, alumbrado, protección, circuito cerrado y una 
garita de control; por otro lado, se precisa que en el lugar no existirán torres de vigilancia.  
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E. Oficina 

Es el espacio destinado para el trabajo de gestión del proceso de construcción de la 
central solar. Será construido a base de concreto y madera. 

F. S.S.H.H. (Servicios higiénicos) 

Durante las etapas de construcción y operación de la central solar, los residuos serán 
integrados al biodigestor. Esta zona será construida con concreto y material de madera. 

G. Biodigestor 

Se ha proyectado un elemento para depositar la materia orgánica generada durante la 
construcción de la central solar, diseñado para un máximo de 100 usuarios. El caudal 
máximo de efluente estimado es de 300 L/h. 

Se contará también con un Campo de infiltración, que es un área permeable en donde 
se descargará el agua tratada por el biodigestor. Asimismo, se contará con una Caja de 
registro de lodos, en donde se recepcionará los sólidos del biodigestor. 

H. Caseta de vigilancia 

Es el sitio en donde se ubicará el vigilante de la Central Solar Fotovoltaica, cerca de la 
entrada de la central, será construido a base de concreto y madera.  

I. Estacionamiento 

Lugar asignado para el estacionamiento de camionetas, vehículos pesados, 
automóviles, etc.  

J. Almacenes 

• Almacén general 

Se utilizará un contenedor de 12 metros de largo por 2.5 metros de ancho, destinado 
para almacenar herramientas, suministros, repuestos y consumibles (eléctricos, 
electrónicos y de limpieza) de la central solar fotovoltaica.  

• Almacén de Residuos Sólidos No Peligrosos 

El lugar será asignado para el depósito de los residuos sólidos generados por la 
operación de la Central Solar. Este espacio será construido a base de concreto. Los 
residuos estarán clasificados por tipo y color, siguiendo las directivas establecidas en la 
NTP-900.058-2019. 

• Almacén RAEE 

Es el lugar destinado para el acopio de todos los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) generados durante las etapas de construcción y operación del 
proyecto.  

• Almacén de Sustancias Peligrosas 

Área destinada al almacenamiento de sustancias peligrosas utilizadas en todas las 
etapas. Este almacén contara con una base de concreto, además de señalización de 
seguridad y equipo antiderrames. 

• Almacén de Residuos Sólidos Peligrosos 

El lugar será destinado para el depósito de los residuos peligrosos generados por la 
operación de la Central Solar. Este espacio será construido a base de concreto Los 
residuos estarán clasificados según su tipo y color, conforme a la normativa NTP-
900.058-2019. 
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K. Accesos internos 

El proyecto contará con caminos de acceso natural de 6 m de ancho. Para ello, se 
retirará la capa orgánica hasta una profundidad de 10 cm (desbroce) y se realizará una 
compactación del terreno con material propio de la zona. 

L. Buzones eléctricos 

El proyecto contara con 7 tipos de buzones que serán utilizados para el cableado en 
baja y media tensión.  

2.5.2.2. Componentes Auxiliares Temporales 

Para la ejecución del proyecto durante la etapa de construcción se requerirá la 
implementación de las siguientes instalaciones temporales, cabe indicar que al finalizar 
las actividades de construcción se retiraran dichas instalaciones, y se procederá con la 
limpieza del área. Se habilitarán los siguientes componentes temporales para la etapa 
de construcción: 

• Área administrativa y oficinas 

- Oficina de obra 

- Comedor de obra 

- Sala de capacitación 

• Área de talleres y almacenes  

- Taller de carpintería 

- Servicios higiénicos de obra 

- Vestuario y duchas 

- Almacenes provisionales de obra 

- Almacén de residuos sólidos de obra 

- Almacén de residuos sólidos no peligrosos de obra 

- Almacén de residuos sólidos peligrosos de obra 

Cuadro 2.5-11. Ubicación de los componentes auxiliares temporales 

N° Tipo Componentes Auxiliares Temporales 
DIA 

Centroide: Coordenadas UTM, 
datum WGS84, zona 18 sur* 

Este  Norte 
1 

A
ux

ili
ar

es
 T

em
po

ra
le

s 

Oficina de obra 712 204 9 611 632 

2 Sala de capacitación de obra 712 200 9 611 607 

3 Comedor de obra 712 200 9 611 616 

5 Taller de carpintería - obra 712 199 9 611 599 

6 Vestuario y duchas 712 196 9 611 568 

7 Biodigestor de obra 712 195 9 611 554 

8 SSHH - obra 712 198 9 611 574 

9 Almacén 

Almacén - Obra 712 202 9 611 625 
Almacén de Residuos Sólidos - 

Obra 
712 199 9 611 593 

Almacén de Residuos Sólidos 
No Peligrosos - Obra 

712 198 9 611 587 
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N° Tipo Componentes Auxiliares Temporales 
DIA 

Centroide: Coordenadas UTM, 
datum WGS84, zona 18 sur* 

Este  Norte 
Almacén de Residuos Sólidos 

Peligrosos - Obra 
712 198 9 611 580 

*Las coordenadas asignadas a los componentes temporales son de carácter referencial y podrán ser 
ajustadas conforme a las condiciones del terreno durante la ejecución del proyecto. 
Fuente: NOVUM, 2025. 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
En el Anexo 2.1. se encuentra el plano de distribución de planta, en donde se muestran 
los componentes principales y auxiliares. 

2.5.3. Sistema de puesta a tierra 

Para el diseño del sistema de puesta a tierra, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

- Se garantizará que la resistencia de la malla de tierra cumpla con los requisitos 
establecidos por el IEEE Std 80. 

- Según las recomendaciones de la norma IEEE Std 80 “Guide for safety in AC 
Substations Grounding”, el tiempo de despeje de falla debe ser el más corto 
posible para minimizar el riesgo de shock eléctrico a las personas expuestas a 
las tensiones generadas por la corriente de falla. 

- En caso de que la falla se origine fuera de la subestación, el tiempo de despeje 
de la falla podrá ser de 500 ms, considerando que la protección de sobrecorriente 
actuará como respaldo en última instancia. 

2.5.3.1. Necesidad de la puesta a tierra 

El sistema de puesta a tierra deberá cumplir con las siguientes funciones: 

- Proporcionar un circuito de baja impedancia para dispersar a tierra las corrientes 
de falla monofásicas y trifásicas, así como las cargas estáticas generadas en las 
carcasas de los equipos, garantizando la seguridad de las personas. 

- Prevenir la generación de diferencias de potencial entre distintos puntos del área 
de Almacenamiento de Explosivos (si existiera), evitando riesgos para el 
personal. 

- Dar mayor confiabilidad y continuidad de servicio eléctrico. 

2.5.4. Integración con la red eléctrica existente 

El proyecto se conectará a la Red Aislada de Mazan, en el punto más cercano de la red 
primaria existente de 22.9 kV AC, a través de un acoplamiento en T.  

La infraestructura necesaria para realizar esta conexión a la red primaria de 22.9 kV AC 
se detalla a continuación: 

- Se utilizará un Centro de Transformación de 3.30 MVA, 22.9/0.8 kV AC para el 
Sistema Fotovoltaico. 

- Se empleará un Centro de Transformación de 3.40 MVA, 22.9/0.80 kV AC para 
el sistema BESS. 

- Se instalará un Centro de Transformación de 2 MVA, 22.9/0.48 kV AC para el 
Sistema de Grupos Electrógenos. 
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- Todas las celdas proyectadas de la Subestación Compacta tendrán las 
siguientes características principales: Tensión nominal de 24 kV, 125 kV BIL, 
tensión de servicio de 22.9 kV AC, y corriente de cortocircuito de 20 kA. 

- La CS Mazan se conectará a la red eléctrica existente. 

- El tablero de servicios auxiliares de la Central Fotovoltaica será implementado 
en la Subestación Compacta. 

- Habrá un transformador de servicios auxiliares de 100 kVA, 22.9/0.4-0.23 kV AC, 
ubicado en la Subestación Compacta. 

- El sistema de generación fotovoltaico y el sistema BESS se conectarán a sus 
respectivos Centros de Transformación, pasando por un transformador de 22.9 
kV AC a las celdas de media tensión correspondientes. Las salidas de los 
Centros de Transformación se conectarán a la Subestación Compacta, cada una 
en una celda independiente. 

- Desde la Subestación Compacta, la celda de salida conectará la Subestación 
con el primer poste de la Línea de Media Tensión proyectada, utilizando cable 
seco N2XSY de 50mm², el cual se conectará a seccionadores Cut Out con 
fusibles, instalados en la estructura del poste. 

2.6. ETAPAS DEL PROYECTO 

2.6.1. Etapa de construcción 

Esta etapa incluye trabajos en terreno y obras mecánicas y estructurales requeridas 
para las actividades de instalación de componentes principales y auxiliares de la Central 
Solar Fotovoltaica. La etapa de construcción tiene una duración de 08 meses. A 
continuación, se describen las actividades a realizar durante la etapa de construcción 
del proyecto. 

2.6.1.1. Componentes principales 

2.6.1.1.1. Obras Civiles 

A. Desbroce 

Para llevar a cabo la construcción de la central solar fotovoltaica, se realizará el 
desbroce de un área aproximada 13 800 m2. Esta superficie abarca las zonas donde se 
instalarán diversos componentes principales y auxiliares (permanentes y temporales) 
ubicados en área con cobertura vegetal. 

B. Limpieza de terreno, nivelación y movimiento de tierras  

El movimiento de tierras es una de las primeras actividades esenciales en la 
construcción de una central solar fotovoltaica. Este proceso involucra la preparación del 
terreno donde se instalarán de los módulos solares En este sentido, se inicia con la 
limpieza de escombro, rocas y otros materiales no deseados del sitio de construcción 
para asegurar una superficie de trabajo limpia y segura. Posteriormente, se procede con 
la nivelación del terreno, para lo cual se requerirá excavar en las áreas elevadas y 
rellenar depresiones para crear una superficie uniforme. Finalmente, el terreno nivelado 
se compacta para aumentar su estabilidad y capacidad de carga.  

C. Montaje de tornillos de cimentaciones 

Los trabajos de montaje de los tornillos de cimentación se realizarán siguiendo los 
planos de ubicación de ingeniería, los trabajos se realizarán utilizando una herramienta 
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eléctrica, ground screwdrivers, se deben seguir las indicaciones de los procedimientos 
de montaje. 

D. Tuberías en concreto 

Las tuberías en concreto se comprarán fabricadas, listas para su instalación, se realizará 
la instalación de acuerdo con los planos de ingeniería. El proceso de instalación consiste 
en realizar las excavaciones de las zanjas de acuerdo con los planos aprobados por 
ingeniería, se ubicarán las tuberías en concreto en las zanjas y se cerrará las zanjas 
con la propia tierra removida, el excedente se distribuirá dentro del terreno del proyecto.  

E. Canalizaciones para cableado 

Los trabajos de canalizaciones para cableado se realizan según los planos realizados 
en la etapa de ingeniería de detalle, utilizando una maquina (liviana) para extracción de 
tierra para realizar las canalizaciones en las cuales se colocarán los cableados. Luego, 
se rellenan las canalizaciones con la misma tierra.  

F. Losas de concreto 

Las losas de concreto se emplearán para la ubicación de los contenedores del proyecto, 
que incluyen los centros de transformación, la subestación, etc. La construcción de estas 
losas se llevará a cabo siguiendo las especificaciones del proyecto y los planos de 
ingeniería aprobados, cumpliendo con los procedimientos establecidos por el área de 
montaje. El proceso de construcción incluirá las excavaciones necesarias, el encofrado 
de la losa proyectada, el armado de los refuerzos de la cimentación, el vaciado del 
concreto y el desencofrado posterior.  

2.6.1.1.2. Obras mecánicas 

A. Montaje de estructura 

El proceso de montaje de las estructuras comenzará con la revisión de los planos de 
ubicación y montaje. El supervisor de montaje será responsable de planificar y asignar 
al personal para las tareas correspondientes. Antes de proceder con la instalación, se 
verificará que los contenedores o pallets de estructuras coincidan con la lista de 
empaque. Las estructuras se instalarán sobre los tornillos de cimentación, los cuales 
deben estar previamente instalados y liberados. El amarre de las estructuras sobre 
dichos tornillos se llevará a cabo siguiendo los planos de instalación. 

B. Montaje de paneles solares 

El montaje de los paneles solares se llevará a cabo conforme a los planos de ubicación 
y vista en planta aprobados por ingeniería. El supervisor de montaje será responsable 
de verificar y asignar las cuadrillas de trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el procedimiento de montaje. Antes de la instalación, se verificará que los pallets de 
paneles coincidan con la lista de empaque. Es fundamental seguir rigurosamente el 
procedimiento de montaje, asegurándose de que la manipulación de los paneles sea 
realizada por al menos dos personas. 

C. Montaje de tablero FV 

El tablero FV debe estar instalado en el centro de transformación. El montaje del tablero 
FV incluirá el cableado en AC proveniente de los inversores. Después de completar el 
montaje, se realizarán las verificaciones eléctricas, que incluyen pruebas de timbrado y 
megado. Estas tareas deben ser llevadas a cabo por técnicos electricistas calificados. 
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D. Montaje de inversores 

El montaje de los inversores se llevará a cabo según los planos de montaje aprobados 
por el área de ingeniería. El supervisor de montaje deberá verificar y asignar las 
cuadrillas de trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en el procedimiento de 
montaje de inversores. Los inversores serán desembalados y verificados antes de su 
instalación. Es crucial seguir de manera estricta el procedimiento de montaje, 
asegurándose de revisar los planos aprobados, el procedimiento establecido y los 
manuales del proveedor. 

2.6.1.1.3. Obras Eléctricas 

A. Montaje del sistema de comunicación 

El montaje del tablero de comunicación se llevará a cabo verificando su ubicación 
conforme a los planos aprobados por el área de ingeniería. Se deberá comprobar que 
el tablero cumpla con las especificaciones del proyecto y los planos de detalle. Este 
montaje deberá ser realizado por un técnico electricista. 

B. Instalación de tuberías Conduit 

Las tuberías Conduit deben instalarse conforme a los planos aprobados por ingeniería, 
siguiendo las buenas prácticas y procedimientos establecidos para su instalación. La 
instalación debe asegurarse de quedar completamente sellada, evitando cualquier 
posibilidad de entrada de agua. 

C. Cableado DC/AC/Comunicación 

El tendido de cables debe llevarse a cabo según los planos de ingeniería aprobados, 
verificando los recorridos de los cables para asegurar una instalación adecuada y el 
cumplimiento de las normas vigentes. Una vez realizado el tendido, se deben efectuar 
las verificaciones eléctricas correspondientes, como las pruebas de timbrado y megado 
de los cables. 

D. Sistema de puesta a tierra 

La instalación del sistema de puesta a tierra se llevará a cabo de acuerdo con los planos 
aprobados por el área de ingeniería. Una vez instalado el SPAT, se deberá realizar la 
medición correspondiente para verificar el valor de resistividad. 

2.6.1.2. Componentes auxiliares permanentes y temporales 

2.6.1.2.1. Obras Civiles 

A. Limpieza del terreno, nivelación y movimiento de tierras  

Se llevarán a cabo trabajos limpieza, corte y nivelación del terreno con el propósito de 
conformar una rasante uniforme en la zona. Estas actividades de movimientos de tierras 
se realizarán con el apoyo de maquinarias. 

B. Habilitación de accesos  

Una vez realizados el movimiento de tierras y la nivelación del terreno, se habilitarán los 
accesos. Estos estarán formados por un terreno natural nivelado y compactado, 
acompañado de una capa base de suelo adecuada para soportar las cargas del tránsito. 
Además, se aplicará una capa de afirmado que permitirá igualar y consolidar el terreno, 
asegurando su estabilidad y resistencia. 
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C. Losa de concreto 

Esta actividad consiste en el vaciado de concreto para la instalación de elementos 
prefabricados (madera, laminas metálicas o similar) para las oficinas, SSHH, zona de 
vestuarios y duchas, caseta de vigilancia, estacionamiento y almacenes. 

D. Instalación de cerco perimétrico  

El montaje del cerco perimétrico contempla la instalación continua de una malla 
galvanizada de 2.2 metros de altura, la cual estará soportada por una estructura 
adecuada que conformará una barrera de seguridad en todo el perímetro del área 
intervenida. Esta infraestructura tiene como finalidad restringir el acceso no autorizado, 
permitiendo únicamente el ingreso y salida controlada de vehículos y personal 
debidamente autorizado.  

2.6.1.2.2. Obras mecánicas y eléctricas 

A. Instalación de estación meteorológica 

El montaje de la instalación meteorológica se realizará de acuerdo con los planos de 
montaje aprobados por el área de ingeniería, el supervisor de montaje debe de verificar 
y asignar las cuadrillas de montaje de acuerdo a los requerimientos del procedimiento 
de montaje de la estación meteorología, la estación se desembalará y verificaran antes 
de su instalación, debe coincidir con la lista de empaque.  

B. Habilitación de componentes auxiliares permanentes 

Se procederá con el levantamiento de muros, instalación de techos y soportes 
estructurales. Además, se instalará el sistema eléctrico, de comunicación y mobiliario al 
interior de las instalaciones. 

C. Instalación de componentes temporales 

Esta actividad consiste en la instalación y montajes de elementos prefabricados 
(maderas o laminas metálica), conteiner para las oficinas, habilitación de baños 
portátiles, entre otros trabajos.  

2.6.1.3. Prueba de puesta en servicio 

Verificación de instalación de equipos, identificación de conexiones, mediciones de 
rangos máximos y mínimos de operación, energización de la central solar fotovoltaica. 

2.6.1.4. Abandono Constructivo 

A. Desmontaje, retiro de componentes temporales y desmovilización de 
infraestructuras 

En esta etapa se realizará el desmantelamiento y desmovilización de los componentes 
temporales empleados para la construcción del proyecto. Asimismo, se procederá a la 
desmovilización de las maquinarias y equipos. Se retirarán los materiales, insumos y 
residuos, asegurándose de que la superficie resultante quede libre de restos de 
construcción, residuos y otros elementos. Los residuos comunes serán separados de 
los peligrosos, y ambos tipos serán transportados de manera independiente para ser 
gestionados conforme a la normativa ambiental vigente, a través de una EO-RS. Los 
materiales excedentes que fueron almacenados temporalmente en el depósito de 
material excedente de la excavación también serán retirados y trasladados a los sitios 
autorizados mediante una EO-RS. 
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B. Limpieza del área 

Una vez finalizadas las diferentes actividades, el lugar de obra debe quedar libre 
escombros y restos de las actividades constructivas eliminando los materiales sobrantes 
de la obra. Los materiales generados como residuos (peligrosos y no peligrosos), serán 
dispuestos de manera definitiva atrás de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos 
(EO-RS) autorizada por la autoridad competente. En el caso de residuos no peligrosos 
(escombros de construcción, material agregado sobrante, etc.) también podrían ser 
dispuestos para otros fines, previa coordinación con las autoridades locales o terceros 
interesados, conforme al marco normativo vigente. 

2.6.2. Etapa de operación y mantenimiento 

Se ha estimado que el proyecto tenga una vida útil de 30 años. A continuación, se 
describen las actividades durante la etapa operativa y de mantenimiento del proyecto: 

2.6.2.1. Componentes principales 

A. Operación  

Esta actividad implicará la generación de energía eléctrica a través del funcionamiento 
de la Central Solar Fotovoltaica, de la siguiente manera:  

• La electricidad en corriente continua (DC) se produce mediante el Sistema 
Fotovoltaico ubicado en el patio fotovoltaico, luego se dirige hacia los inversores 
tipo on-grid situados en la misma área.  

• Posteriormente, esta electricidad, ahora convertida a 800 V AC, se traslada al 
Centro de Transformación, donde la tensión es elevada a 22.9 kV AC.  

• Luego, se dirige a la Subestación Compacta, donde, dependiendo de la 
demanda, la energía se inyectará directamente a la red o se almacenará en un 
Sistema de Almacenamiento de Energía (BESS) compuesto por baterías de 
Lithium-ion (NMC), que se utilizará para cubrir la demanda durante la noche o 
cuando la demanda supere la capacidad de producción del Sistema Fotovoltaico. 

B. Vigilancia 

Esta actividad incluirá la supervisión tanto presencial como remota de las operaciones 
de generación eléctrica de la Central Solar, asegurándose de que los paneles solares, 
inversores y la subestación se mantengan en condiciones físicas óptimas. 

C. Mantenimiento 

• Mantenimiento preventivo 

Esta actividad abarca la limpieza integral de la Central Solar Fotovoltaica, 
incluyendo tareas como la limpieza de los módulos, mantenimiento de los 
inversores y la revisión del cableado adecuado, entre otras. Se prevé que esta 
actividad se realice de manera “Continua” (diariamente cuando sea necesario), 
ya que su frecuencia dependerá de factores externos que afecten a la central, 
como el clima, construcciones cercanas, entre otros. Además, el mantenimiento 
preventivo incluye inspecciones, intervenciones y mediciones para determinar el 
estado de los componentes de la central solar fotovoltaica. Las actividades de 
mantenimiento preventivo responderán a un programa establecido de manera 
anual. 
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• Mantenimiento correctivo 

En esta actividad se llevará a cabo una evaluación detallada de los componentes 
de la Central Solar Fotovoltaica, con el fin de identificar aquellos que presenten 
signos de mal funcionamiento, tales como alarmas o códigos de error. Además, 
se abordarán los problemas o fallas en los componentes clave para el 
funcionamiento eficiente del proyecto, lo que podría incluir el reemplazo de 
equipos eléctricos, como transformadores e inversores. 

2.6.2.2. Componentes auxiliares 

A. Operación  

Esta actividad contemplará el uso restringido solo para el personal autorizado. Los 
accesos se mantendrán debidamente cerrados y señalizados para garantizar la 
seguridad del área. En el caso de los almacenes, estos serán al resguardo de equipos, 
materiales y otros insumos necesarios para el desarrollo del proyecto, así como al 
acondicionamiento temporal de los residuos sólidos recolectados por el personal de 
limpieza antes de su disposición final. 

B. Mantenimiento  

• Mantenimiento preventivo 

Esta actividad incluirá la inspección visual periódica de la infraestructura de los 
componentes auxiliares, con el fin de verificar su estado y funcionamiento. La 
limpieza del almacén general se realizará con una frecuencia mensual, mientras 
que los almacenes destinados a residuos sólidos serán limpiados de forma 
semanal. En el caso de los servicios higiénicos, se efectuará una limpieza diaria 
a cargo del personal correspondiente, complementada con una inspección visual 
para evaluar el estado de los sanitarios y garantizar condiciones adecuadas de 
higiene y uso. 

• Mantenimiento correctivo 

Posterior a la identificación de las áreas dañadas o deterioradas que puedan 
comprometer su funcionabilidad, se procederá a realizar reparaciones 
específicas o el cambio de los elementos comprometidos. Entre estas acciones 
se contempla, por ejemplo; la sustitución de la malla del cerco perimétrico, o el 
cambio de luminarias que presentan fallas o desgaste. 

2.6.3. Etapa de Abandono 

Se ha estimado que la vida útil del Proyecto será de 30 años. Al finalizar, se informará 
a las autoridades correspondientes y se cumplirá con la normativa vigente en ese 
momento. Se realizará una evaluación para determinar si una parte o la totalidad del 
Proyecto pueden ser transferidas a terceros mediante la venta a otras empresas. Tras 
concluir los trabajos de abandono, se presentará un informe a la autoridad competente, 
detallando las actividades realizadas, los objetivos alcanzados y los resultados 
obtenidos, acompañado de fotografías que respalden la evidencia de dichos resultados. 
A continuación, se describen las actividades a realizar durante la etapa de abandono 
del proyecto. 
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A. Desconexión y desenergización 

Antes de proceder con el desmontaje de los módulos, equipos e instalaciones, se llevará 
a cabo el corte del suministro eléctrico proveniente de los paneles solares que 
conforman la Central Solar Fotovoltaica. Se verificará que no haya energía antes de 
iniciar el proceso de abandono, lo que incluirá la desconexión de todas las instalaciones 
y equipos eléctricos. 

B. Desmontaje de componentes 

Esta actividad incluirá la instalación de un área para el almacenamiento y apilamiento 
de materiales y residuos generados por el desmontaje de equipos, estructuras metálicas 
y sistemas secundarios. En caso de que algunos equipos puedan ser reutilizados, se 
procederá a su desmontaje de manera ordenada, retirándolos de sus soportes, 
trasladándolos y asegurando su integridad hasta el nuevo lugar de destino. 

C. Demolición de obras civiles  

En esta actividad consiste la demolición de la infraestructura existente en la central solar 
fotovoltaica. 

D. Transporte y Disposición de residuos 

Una vez concluidas las diversas actividades de abandono, el área de trabajo será 
restaurada a condiciones similares a las previas al inicio del Proyecto, en cuanto a 
orden, limpieza y configuración del terreno, eliminando los residuos generados durante 
el proceso de abandono.  

Los residuos serán trasladados a un almacén temporal, desde donde posteriormente 
serán gestionados por una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) 
debidamente autorizada por la autoridad competente (MINAM). 

E. Restauración del terreno 

• Cierre de accesos y retiro de señalizaciones 

Al momento del cierre, se procederá a bloquear los accesos a las instalaciones 
del proyecto para prevenir ingresos no autorizados o accidentales, y proteger las 
estructuras restantes. Las actividades previstas incluyen el cierre físico de los 
caminos de acceso mediante la instalación de barreras y la colocación de 
señales de advertencia adecuadas. 

• Descompactación del suelo 

Durante la fase de abandono, se realizará la descompactación y restauración del 
terreno en las zonas donde se ubicaron los componentes principales y auxiliares. 
Esta actividad consiste en eliminar la compactación del suelo provocada por la 
instalación de los componentes durante la fase de construcción. 

• Limpieza y nivelación del terreno 

Se llevará a cabo una limpieza general de las áreas del proyecto, lo que implica 
la eliminación de materiales y/o residuos, de manera que no queden restos de 
desmonte, maquinaria ni residuos sólidos en la superficie resultante.  

Una vez concluidas las actividades específicas de abandono o cierre definitivo 
del proyecto, se procederá con el relleno y nivelación del terreno afectado. 
Además, se realizará la restauración del área a sus condiciones originales o a 
las condiciones futuras previstas. 
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Cuadro 2.11-1. Cronograma del Proyecto 

Etapas Actividades 

Etapa de construcción Etapa de Operación y Mantenimiento Etapa de Abandono 

M
es

 1
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 2
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 2
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 2
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o
 3
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M
es

 1
 

M
es

 2
 

M
es

 3
 

M
es

 4
 

M
es

 5
 

M
es

 6
 

Construcción 

Obras civiles x x       _______________________________________ _______________________ 

Obras mecánicas  x x x     _______________________________________ _______________________ 

Obras eléctricas     x x x  _______________________________________ _______________________ 

Prueba de puesta 
en servicio 

       x _______________________________________ _______________________ 

Abandono 
Constructivo 

       x _______________________________________ _______________________ 

Operación y Mantenimiento ______________________________ x x x x x x x x x x _______________________ 

Abandono _______________________________________________________________________ x x x x x x 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
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Cuadro 3.1-1. Área de ocupación de los componentes de la Central Solar 
Fotovoltaica 

N° Tipo Componentes de la DIA Superficie 
(m2) 

1 

P
rin

ci
pa

l 

Central Solar 
Fotovoltaica 

Sistema de Generación Fotovoltaica 8 838,18 

2 
Centro de 

Transformación 

Centro de Transformación 
Fotovoltaico 

46,17 

Centro de Transformación de 
Baterías 46,17 

3 Subestación compacta 53,41 

4 Sistema de almacenamiento  167,25 

5 Centro de Transformación de Grupos Electrógenos 278,58 

6 

A
ux

ili
ar

es
 P

er
m

an
en

te
s 

Pararrayos 

P1 0,16 

P2 0,16 

P3 0,16 

7 Luminarias 

L1 0,97 

L2 0,97 

L3 0,97 

L4 0,97 

L5 0,97 

L6 0,97 

L7 0,97 

L8 0,97 

L9 0,97 

8 Estación meteorológica 0,16 

9 Cerco perimétrico 63 824,50 

10 Oficina 14,78 

11 Servicios higiénicos 11,79 

12 Biodigestor 48,88 

13 Caseta de vigilancia 15,38 

14 Estacionamiento 62,50 

15 Almacén 

Almacén general 14,79 

Almacén de Residuos Sólidos No Peligrosos 6,55 

Almacén RAEE 6,81 

Almacén de Sustancias Peligrosas 7,07 

Almacén de Residuos Sólidos Peligrosos 7,06 

16 Accesos internos 8 242,04 

17 Buzones eléctricos 

BZ1-1 1,00 

BZ1-2 1,00 

BZ1-3 1,00 

BZ1-4 1,00 

BZ1-5 1,00 

BZ1-6 1,00 

BZ1-7 1,00 

18 

A
ux

ili
ar

es
 

T
em

po
ra

le
s Oficina de obra 14,78 

19 Sala de capacitación de obra 19,52 

20 Comedor de obra 38,42 

21 Taller de carpintería - obra 15,81 
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N° Tipo Componentes de la DIA Superficie 
(m2) 

22 Vestuario y duchas 30,83 

23 Biodigestor de obra 27,01 

24 SSHH - obra 3,58 

25 Almacén 

Almacén - Obra 14,79 

Almacén de Residuos Sólidos - Obra 14,62 

Almacén de Residuos Sólidos No Peligrosos - Obra 14,62 

Almacén de Residuos Sólidos Peligrosos - Obra 14,62 
Elaborado por: Biogea, 2025. 
 
En ese sentido, debido a la naturaleza de los componentes principal y auxiliares del DIA 
y que todos ellos se encuentran en su totalidad dentro de la Central Solar Fotovoltaica, 
el área de influencia directa se ha definido como el área que será ocupada por la misma 
instalación del componente del DIA que forma parte de la CSF.  

3.1.2. Criterios de carácter físico 

Para la delimitación del área de influencia directa se ha considerado los siguientes 
criterios físicos:  

- Impactos directos sobre el suelo y uso del suelo en la construcción y operación 
de la Central Solar Fotovoltaica Mazan. 

- La evaluación del componente físico indica que, debido a las características del 
proyecto, las actividades no generarán efectos significativos que alteren las 
características físicas del entorno, debido a que durante la etapa de construcción 
la principal acción por realizar será el movimiento de tierras. 

- En el criterio para la delimitación del área de influencia directa incluyen los 
drenajes, acequias y la divisoria de aguas, siempre que se encuentren dentro 
del área de intervención, considerando la dirección de flujo de los mismos. En 
ese sentido, no se ha identificado un recurso hídrico cercano al proyecto, por lo 
que este criterio no influye en la delimitación del AID. 

3.1.3. Criterios de carácter socioeconómico 

Los componentes del proyecto estarán ubicados dentro de los límites de la Central Solar 
Fotovoltaica; a pesar de que el distrito de Mazan y el centro poblado José Sichar Valdez 
este cercano a la CSF, se estima que no se generará un impacto social significativo. 

3.1.4. Delimitación final del Área de Influencia Directa (AID) 

Considerando todos los criterios anteriormente descritos, se puede finalmente concluir 
que el área de influencia directa se ha definido como el área ocupada por la misma 
instalación de la Central Solar Fotovoltaica. Por lo que, estando los componentes 
principales y auxiliares dentro de la misma Central Solar Fotovoltaica, se estima que los 
impactos generados directamente (como la generación de ruido producto de las 
maquinarias a utilizar), no afectarán a algún centro poblado o población aledaña. El AID 
cuenta con una superficie de 6.38 ha. 
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LEYENDA

Área de la Influencia Directa

Área de la Influencia Indirecta

COMPONENTES DE LA DIA

Componentes
principales - DIA

Componentes
Auxiliares
Temporales - DIA

Componentes Auxiliares
- DIA

Componentes
auxiliares

Luminarias

Pararrayos

Buzones electricos

+ + +
+ + + Accesos internos

Cerco perimétrico

#0
Vértices de cerco
perimétrico

ÁREA DE 
INFLUENCIA 
AMBIENTAL

ÁREA (ha)

Área de influencia 
directa 6,38

Área de influencia 
indirecta 20,29

Total 26,67
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Muy lluviosa  

Se clasifica como clima A(r) A’; asimismo, presenta temperaturas máximas de 31°C a 
33°C y mínimas de 20°C a 25°C. Este clima presenta altas precipitaciones en todas las 
estaciones del año con un promedio anual de 188 mm, descargando el mayor volumen 
de precipitación, en el mes de enero con 244 mm. 
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Área de influencia indirecta

Cuenca Napo
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Río Nanay
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NOTAS:
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 18S Datum: WGS84.

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

3.- Fuente: Autoridad Nacional del Agua-ANA, 

                  Unidades Hidrográficas del Perú, 2021.

4.- Fuente: BIOGEA CONSULTORES S.A.C.
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